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Constancia Secretarial: El 07 de octubre de 2021 ingresa con solicitud 
de desglose. 
 

República de Colombia 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C 
 

Bogotá D. C., dieciocho de noviembre de dos mil veintiuno  
 

Radicación 2019-01203 

 

teniendo en cuenta la solicitud que antecede visible a 

(pdf.06solicituddesglose), el juzgado dispone: 

 

en cumplimentó a lo ordenado en proveído de data 28 de mayo del 2020, 

dictado dentro del proceso verbal sumario de restitución de inmueble 

arrendado promovido por BLANCA HERMINDA GONZALEZ contra 

MARISOL GALLO VILLARRAGA, de conformidad con lo dispuesto en el 

Articulo 116 del Código General del Proceso, se DESGLOSA el contrato de 

arrendamiento. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

AROLDO ANTONIO GÓEZ MEDINA 

JUEZ 

 

 
 
  

 
 
 

 
  

 
 
 

 
 

  
 
 
 

 

 

JUZGADO 56° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº __66___ del _19 DE 

NOVIEMBRE  DEL 2021 en la Secretaria a las 8.00 am 
 
 
 
 

JOSÉ REYNEL ORZCO CARVAJAL 
Secretario 
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Juzgados 056 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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